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TEMA 7. EL SISTEMA DE FINANCIACION DE LAS HACIENDAS 
AUTONOMICAS. REGÍMENES GENERAL COMUN, ESPECIALES Y 
SISTEMA FORAL  
PRACTICAS 
 
EJERCICIO 1 
 
1.a) Analice el funcionamiento actual del sistema de financiación foral (País Vasco y 
Navarra). ¿Es generalizable a todas las regiones españolas?, ¿y sólo a algunas de ellas?. 
¿Cuáles son las principales diferencias de dicho sistema foral con el régimen económico 
y fiscal de Canarias y de Ceuta y Melilla?, ¿cómo funcionan éstos últimos?. ¿Y con el 
actual sistema de financiación autonómico de las Comunidades Autónomas de régimen 
común desde 2002?. Razone su respuesta.   
1.b) Explique cuáles son las novedades de las Leyes actuales de financiación 
autonómica (Modelo actual desde el año 2002). Explique como se definen y calculan 
para cada caso particular las necesidades de gasto, las necesidades de financiación y el 
principal mecanismo de cierre del sistema (transferencia central). ¿Le afectaría a dicha 
transferencia central reformas en algún tributo estatal como el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas?, ¿y en el Impuesto sobre Sociedades?, ¿en qué sentido?.  
 
EJERCICIO 2 
 
Suponga que debe asesorar a la Consejería de Economía y Hacienda de una región 
española. Así, explique en primer lugar cómo y en función de qué partidas se determina 
el nuevo Cupo Vasco. Por otro lado, explique qué papel desempeña el “Fondo de 
Suficiencia” en la financiación autonómica actual, ¿es siempre nivelador?, ¿por qué esto 
es así y qué efecto tiene en ese caso?, ¿resulta o no más adecuado considerar el nuevo 
índice de evolución ITE (Ingresos Tributarios del Estado) respecto al antiguo ITAE 
(Ingresos Tributarios Ajustados del Estado) desde el punto de vista de la nivelación?. 
Por otro lado, ¿qué tipo de medidas de capacidad normativa ha aplicado Cantabria sobre 
sus tributos cedidos recientemente, cómo las justificaría y qué problemas plantean?.  
 
EJERCICIO 3 
 
Valoración de las principales aportaciones del nuevo modelo aprobado el 27 de Julio de 
2001 y ratificado posteriormente por Ley. ¿Qué diferencias existen con el sistema 
foral?. 
 
EJERCICIO 4 
 
Explique en qué consiste la variación en el sistema de garantías y modulaciones 
financieras que se produce respecto al sistema anterior. 
 
EJERCICIO 5 
 
Enumere las ventajas e inconvenientes que supone utilizar las balanzas fiscales como 
elemento de debate en el régimen foral versus régimen común de financiación. 
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EJERCICIO 6 
 
Enumere cuáles son los tributos cedidos y participados en las CC.AA que aceptan el 
sistema de financiación autonómica aprobado en el 2001, indicando si sobre ellos 
existen competencias normativas y de gestión. 
 
EJERCICIO 7 
 
Explique cuáles son las causas que proporcionan inestabilidad en el sistema de 
financiación autonómica aprobado por Ley en el 2001 así como las fuentes de 
incertidumbre de cara a su evolución futura. 
 
EJERCICIO 8 
 
¿Qué problemas existirán en el sistema de financiación al considerase la evolución de la 
sanidad autonómica como condicionada dentro del modelo? 
 
EJERCICIO 9 
 
Enumeres cuáles eran las principales diferencias entre las deficiencias del sistema 
anterior de la financiación autonómica y el sistema aprobado por el CPFF el 27 de Julio 
de 2001. 
 
EJERCICIO 10 
 
¿Cuales son los impuestos concertados de normativa común, tras la reforma del 
Concierto impositivo de 1997?. ¿Qué posibilidades existen para hacer a estos impuestos 
de normativa foral?. 
 
EJERCICIO 11 
 
Explique en qué consiste el “riesgo unilateral” que está asociado al Cupo. 
 
EJERCICIO 12 
 
Enumere las ventajas que supone el régimen foral respecto al régimen común de 
financiación. 
 
EJERCICIO 13 
 
Enumere cuáles eran los tributos cedidos en las CC.AA que aceptaron el sistema de 
financiación autonómica 1997-2001, indicando si sobre ellos existían competencias 
normativas y de gestión. 
 
EJERCICIO 14 
 
Explique por qué con la fórmula de cesión parcial del IRPF a las CC.AA en el modelo 
1997-2001 podía producirse un fenómeno de “parasitismo fiscal”. 
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EJERCICIO 15 
 
Indique cuáles son las diferencias tributarias de Canarias y las Comunidades 
uniprovinciales respecto al resto de Comunidades de régimen común en el periodo 
1997-2001. 
 
EJERCICIO 16 
 
Explique cuáles eran las causas que producían la inestabilidad en el sistema de 
financiación autonómica 1997-2001. 
 
EJERCICIO 17 
 
¿Qué problemas existían para mantener el sistema de financiación de la sanidad 
autonómica 1998-2001 al generalizarse los traspasos sanitarios? 
 
EJERCICIO 18 
 
Enumeres cuáles eran las principales diferencias entre las propuestas del Libro Blanco 
sobre la financiación autonómica y el sistema aprobado por el CPFF el 23 de 
Septiembre de 1996. 
 
    
 
 


